
 
                                                                  Ayto de Breña Alta 

 
             

         

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

El plazo para presentar la solicitud  es del 18 al 28 de julio de 2011 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
(Nombre que quiere que figure en la publicidad y en el exterior del stand) 

 
 
 

N. I. F. : 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA 
 

C.I.F.: 
 

E-MAIL: 
 

TELÉFONO FIJO: 
 

TELÉFONO MÓVIL: 

FAX: DOMICILIO:  

CÓDIGO POSTAL: 
 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
Marcar el número de stands (cada stand mide 3,00 m. de largo x 2,44 m. de ancho) solicitados: 
 

� 1 stand por importe de 200 €                      �   4 stands por un importe total de 720 € 
� 2 stands por un importe total de 380 €       �   5 stands por un importe total de 875 € 
� 3 stands por un importe total de 555 €        
�   Vehículos en la zona exterior (Km 0, vehículos ocasión o de saldo). Por un importe de 250 €.       

 
Nº cuenta del ingreso: 2065 0711 86 1401111915 (CajaCanarias)  

 CEPYME LA PALMA (CIF G38035747)  
Indicar en el concepto el nombre de la empresa y 5ª Edición Exposaldo La Palma. 

 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A LA SOLICITUD: 

Si las empresas han participado en ediciones anteriores: Empresas que participan por primera vez: 
o Original del comprobante del ingreso realizado por el 

importe de los stands solicitados, efectuado en la cuenta 
corriente  designada. 

 

o Fotocopia del DNI del solicitante o del representante legal 
de la empresa. 

o Fotocopia del CIF, en su caso. 
o Fotocopia del alta del IAE o declaración censal (Modelo 

036 ó 037). 
o Licencia de apertura o documento acreditativo de 

radicación de la empresa en la isla de La Palma. 
o Original del comprobante del ingreso realizado por el 

importe de los stands solicitados, efectuado en la cuenta 
corriente  designada. 

La inscripción se puede presentar en cualquiera de los registros del Cabildo de La Palma o vía fax al número 922.423392 
 
La presentación de la presente solicitud de inscripción, supone: 
1. La aceptación de las normas reguladoras de la “5ª Edición de Exposaldo La Palma”.  
2. El compromiso de que toda la mercancía, los productos o artículos, que se expongan en Exposaldo son de temporada y/o de 

temporadas anteriores, que no se hayan podido vender, y que se ponen a la venta productos en liquidación, ofertas, remates o 
saldos. 

3. Asimismo, declara que se halla al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones fiscales y jurídicas en general. 
 

De  acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,  de Protección de Datos de Carácter Personal y su Reglamento 
de Desarrollo, le informamos que sus datos personales y los de su empresa pasarán a formar parte de un fichero automatizado de la 
organización de EXPOSALDO LA PALMA, con la finalidad de realizar servicios de difusión del evento.  
Usted puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito y adjuntando copia del 
DNI, al Cabildo Insular de La Palma, Unidad de Empleo y Formación, C/ La Encarnación, 24, (38700) Santa Cruz de La Palma. 

 
En _____________________a _____ de julio de 2011 

 
 

Fdo.:_____________________________ 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
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